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•'a ia Adn-iaiatraalón del Bo l e t ím , 3iu en 
4 Imprenta de U Casa-Hoepicio de Miseri- 
r.rdia.

íes suscripciones d« fuera podrán hacerse 
íimitiendo su Importo en Libranza doi Tesoro 
. ietra de fácil cobro.

31 pago de la snscripcibn adelantado.
La correspondencia se remitirá franquesdi 

ti Segante da dicha Imprenta.

f^ESIO ÜE §U8CKSPSIÓN

?BSmS AL Alo—IXTBABjlM 46
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harta 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo daré los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 3 céntimos de peseta ca
da uno.

OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

, Las leyeg obUg&n en la Península, isisa adyacen tes, Canarias y inmeaiatamente qne los señores Alcaldes y Secretarios red- 
'«rrltorlos de Añ-ica sujetos a la legislación peninsular, fe los I han este Bo l b t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
•tintedías de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de' 
•oaa. (Código civil>. 1 siguiente.

. «f» disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- . Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsa- 
‘•de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y ; biUdad, de conservar los números de este BoimTÍN, eoleccionadoe 

cuatro dice después para los demás pueblos de la misma ; ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
••«incia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). . Saal de cada semestre.

PARTE OFICIAL
—040—

PRESIDENCIA del  consej o de minist r os
í R y (q. D. g.) liego eu la tarde do ayer 

. eai sitio de San Ildefonso, sin novedad en su 
lIQW^ut8 saiadi ’
m A ‘ 1U P* VioU'iia Eugenia (q. D. g.) y 
^an Q’'aSt-0« Principe) de Asturias conti 

fi6 ;aci^i®u Slu novedad eu su importante salud, 
d, । ’^u&* beneficio disfrutan las demás personas 

‘^Usta Real Fami iá.
(Gaceta 26 Septiembre 1907).

Enoargo á h s Sfes. A'oftldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y de más Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y detención 
del joven Antonio Sauz Romeo, desaparecido de 
la villa de Oariñena, da trece años, estatura l‘45O 
metros, color sano, pelo rubio, lleva una cicatriz 
en el cuello, viste pantalón y chaleco pana blan
quecina, chaqueta ídem y es de oficio pastor. Caso 
de ser habido darán cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 27 de Septiembre de 1907.—El Gober
nador interino, Salvador Alvarez de Sotomayor.

SECCIÓN QUINTA 

^JECCIÓN SEGUNDA _ 
ÜilEMlO CIVIL M LA PSOVIBCIA DE ZARAGOZA

Alcildia de la 15, y 1, 8, Ciudad de Zaragcsa.

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 13 del actual se 
insertan las relaciones y pliegos de condiciones fa
cultativas y administrativas de los aprovechamien
tos que se han de realizar durante el próximo año 
forestal, mediante subasta pública, encontrándose 
los siguientes predios:

Mejana ó Soto Bajo de Monzalbarba, aprovecha
miento de 30 chopos, bajo el tipo en alza de 40 pese
tas, disfrute de 10 de Octubre á 31 de Marzo de 
1908. Subasta, en la Oasa Consistorial, el día 10 de
Octubre próximo, á las once y media.

Vedado de PeCaflor, pastos para 800 cabezas de

Negociado 3.°—Circularee.
lüs Sres’ A-lGjMp9» Guardia civil,

^(•=8 । KÍlaucia y d más autoridades depon-
dsl U mi8| pdan á la busca y detención 
Ul j^^ -dode lacasa paterna de Madrid, Ra- 

y que tiene algo pertur- 
í'11 bá' i? . ;ab.hdes, de veinte años, alto, moreno, 
iOr Café r ‘y. vestía americana y chaleco oo- 

y b^U1Ír0’ Pauta|ón gris á rayas, sombrero de , , . , * 
,Cftrtera con la marca «El Leonés, ganado lanar y 20 dy cabrío, tipo en alza 1.250 pe- 

^rbat’, de color con cuello á la marinera setas, disfrute de 10 de Octubre a 30 de Septiem- 
¿ de nudo. Caso de ser habido darán bre de 1908. Subasta, en la Casa Consistorial, el

D- .bierno. día 10 de Octubre próximo, á las doce.
^Or dy Septiembre de 1907.—ElGober- ; De no haber liciladures, la segunda subasta es 

,;riu9) Salvador Alvarez de Sotomayor. i celebrará eu la misma Casa Consistorial, el día 21
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de Octubre próximo, á Ja misma hora y bajo el 
mismo tipo y condiciones, las cuales, asi como las 
económicas aprobadas por ¡a Corporación, estarán 
de manifiesto en la secretaría municipal durante 
las horas hábiles de oficina, para los que gusten 
examinarlas. , ,

El rematante satisfará lo» gastos del expediente 
y en el acto de la subasta presentará su cedu.a

P Zaragoza 26 de Septiembre de 1907—Antonio

Fleta.

JONJAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Faendejalón.
D. Ponoiano Aznar Diago, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Fuendejalón;
Certifico: Que según resulta del expediente de 

elecciones para la renovación bienal de la Corpo
ración, forma parte de la misma, con mayorr nu
mero de votos, el Sr. Concejal D. Mariano Viñes

S°Y para que conste y á los efectos de la ley E eo- 
toral de 8 de Agosto último, expido la presente, 
con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Fuendeja- 
lón á veintiséis de Septiembre de 11311 ”ov®oleut, 18 
«iete.- Ponoiano Aznar.—V. B. —El Alcalde,
Pedro Aznar. r

Grisen.
En virtud de lo que preceptúa la Real orden ae 

16 del aotaal, en su regia 17.a, se publica la si
guiente certificación: .

«D. Pedro Ascaso y Ascaso, Secretario del Ayun
tamiento de Grisén, certifico: Que de los antece
dente» que obran en esta secretaría a mi caigo, 
resulta: que el Concejal de este Ayuntamiento don 
Mariano Arié Castillo, ee el que obtuvo mayoría de 
votos en la renovación de Concejales que tuvo lu
gar en el año 1905.» ;

Y para que los que se consideren postergados 
puedan reclamar ante la Junta provincial, se hace 
público en ooinp'imi™1" A1»

Grisén 21 de Septiembre de 1907. — El Presi 
dente, Pascual Castillo.

Nonaspe.
D. Florencio Mora Bosque, Secretario del Ayunta

miento constitucional de la villa de Nonaspe;
Certifico; Que según resulta de los expedienten 

de elecciones municipales para la renovación bie
nal de dicha Corporación, forma parte de la misma, 
oou mayor número de voto, exo oyendo 1<« Seflo- 
res Alcalde y Teniente» da Alcalde, el señor Con
cejal D. Cándido Solar Gimeno, el cual reside en 
**Y par^quíooníte y á los efecto» de la ley Elec

toral de ocho de Agosto último, expido .a presen
te, visada por el Señor Alcalde, en Nonaspe a vein
tidós de Septiembre de mil ^vementos siete.--E 
Secretario, Florencio Moya.—V. B. —El Alcalde,
Miguel Navarro.

Lo que se hace público, á fin de que los que se 
consideren agraviado^ ó postergados puedan inter
poner 1M correspondientes reolamaoionoi ant* »

Exorno. Sr. Presidente de la Junta provincial- 
Censo electoral, cuya Secretaría radica en ¡adelt 
Diputación de dicha capital.

Nonaspe 26 de Septiembre de 1907.—E' Pren- 
dente de la Junta municipal, Miguel Frano.

Pedrola.
D. Ricardo Fraile Gazo, Secretario del Aynuti- 

miento de la villa de Pedrola;
Certifico: Que según resulta de los anteoedeiita 

que obran en el archivo de la Secretaria de w 
Ayuntamiento, el Concejal que sabiendo leerj 
eserbir obtuvo mayor múmero de votos en aueto 
ción, es D. José González González, proceden e- 
l&d elecciones municipales de 1905, con seten.aj 
nueve votos. . . ,■

Y para que conste, en cumplimiento a lo o» 
puesto en la Real orden de db oiséi» del aoln«U 
nido la presenta en Pedrola a dieciocho de 6 
tiemble de mil novecientos siete.—Ricardo 
l6i_ y.0 B.°—El A calde, Laac Tubar.

La Zaida. .
D. Julio Galán Riberé', Sdoietario del Ayn 

miento constitucional del pueblo de La 
Certifico: Que en sesión extraordinaria cele .

el día veinticinco de! actual, «» 600¿dÓll¿n Li 
al Concejal D. Antonio Monforte Gun en l 
que, en concordancia á cuanto estatuye elio 
11 de la ley Electoral de 8 de Agosto ultimo, 
analogía á la regla 14 de la Reai orden del 
terio de la Gobernación de 16 del actual, H , 
Of ic ia l  del 19 del mismo, ejerza la A 
cia de la Junta municipal del Censo ekc- ; 
esta localidad, y á fin de to preceptuado en^., 
gla 17.a de la enumerana R al orden, par^ 
serción en el Bo l e t ín  Ok io ia l  de .a p-^ 
expido la presente, visada y ^Had» 
Alcalde, en Li Znida, á 23 de Septiem . 
Julio Galán.-V. B.°-El Alcalde, JoseP^

Malpica. ,
D. Ramón Fenero Samitier, Secretario c 

do municipal y de la Junta municipal ae 
electoral de Malpica: ,
Certifico: Que el acta de reunión 

contribuyentes por territorial, o^bmda 
de hoy, copiada á la letra, dio. 
Consistoriales de Malpica, á veibLn/es - 
bre de mil novecientos siete, ‘"ui^
reunieron los señores mayores couifiau) 
ai margen se expresan, previa oonvoG;a*,licin»l 
to, bajo la presidencia de! Sr, Juez m . ^gei- 
Martín Villa Jordán, declarándose por 
abierta la reunión, manifestando:

Que la mism» tenía por objeto e 
sorteo, de entre los concurrentes, los oc» : 
que han de pertenecer a la Junta m ^cc- 
Censo Electoral, y dos Suplentes, sie |efcI j 
tancia precisa que los nombrados sepa» 

dnEirSr. Presidente ordenó al infrascrito 
rio, la lectura de los art icules de .a L 
vigente de ocho de Agosto ultimo y . 
Ministerio de la GóberMción de du 
tual referentes á este acto, como a81

Enterados los señores concurrente* 
posiciones, se procedió incontinenti a

.1
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to por sorteo de los dos Ví>o»lei y do* Sapiente?, i 
deudo ¿1 *igaie::t6 results.dc: ,

Vocales: D. Antonio Campos Campos y D. An
gel Villa Gamboa. ,

Sapientes: D. León Izael Arbej y D. Ramón
Viñas Lalanza. . .,

Con lo onal se dió por terminada la reunión, fir
mando Ir  presente acta ios señores oonourrentes 
qne ^b’i'. de qn:- yo él Secretario de la Junta cr- 
tifieo:=Mivtín Vi1k=íPidro éompaired= Angel 
Vill^MiguelMaroc^Ramón l2ael=L ’ón Izáel 
«Autóüio Oampr.y= Domingo Campos Miguel 
Hir^Ramón Viña:.=Ramón Peñero, Seoret-ano.

Ea copia de su original, á que me refiero. Y 
para que cons’e y en cumplimiento á lo preoep- 
tnado en e! párrafo 4.° de la regla deoimasexta 
da la Real orden del Ministerio de la G-obefnaoion 
de dieciséis del actual, expide la presente, visada 
por el Sr. Presidente y sellada con el del Juzgado, 
perno tañer especial la Junta, en Marica, i vein- 
titré'i d: Septiembre de mii b < vecientos siete. 
Ramón Pendro, Secretario.—V.° B.°—El Presiden- 
tp, Martín Villa.

Ateca.
Campliendo lo preceptuado en la disposición 17 

de la Real orden de 16 de mes actual, á continua
ción se publica la cértificafñóu que me ha sido re
mitida por el Secretario de este Ayuntamiento en 
la qne consta el nombre del Concejal á quienoc- 
rresponde formar parte de esta Junta, según pre- 
’toua el art. 11 de la nuera ley Electoral.

•D. Antonio Blasco, Secretario del Ayuntamieu- 
ío de Ateca, Gertific'': Que según resulta del ex
pediente electoral para la renovación bienal de di

Corporación, forma parte de la misma, con ma
yor número de votos, excluyendo al Sr. Alcalde, 
*■ Concfja] D. Jo*é Blasco Vicente, el cual sabe 
eery escribir. Y para que conste, cumpliendo lo 

Preyeuido en la Real orden de 16 del mes actual, 
^pido la presenta en Ataca, á veinte de Septism-

de mil novecientos siete.— Antonio Blasco..— 
■ ’d-°—El Alcalde, Vicente Bornal.»

. bo que se hace público para que los que se con- 
agraviados ó postargadvs puedan iuterpo- 

p8,3 correspondientes reclamaciones anta el 
'bidente de la Junta provincial.

j-Qoa 25 de Septiembre de 1907.—El Presiden- 
^rchitorana.

J arque.
’^detino Moreno Gregorio, Secretario de la 

unt,a mutiieioal del Censo electoral de la villa

elle ?- co: Q'la la Secretaría á mi cargo yen 
oac’o. J ó^^spóndiénte. se encuentra una certifi-

<DUáa§ 00PÍ»da á letra, dice así:
ávnhi Moreno Gregorio, Secretario del
Qi'/de la villa de Jarqne;=Oertifióo: 
6, ^'^esulta de 1--8 antecedentes que obran en 

i '7j ^^^l-ipal á tnk ‘argo, D. Jadn L^borda
$3biHp/ "s 91 Guueej il de este Ayuntamiento que, 
Toto?^° 'ter 7 eshnbir, obtuvo mayor número de 
^D'i^-61'00*011 Popular. Y para que oouitey en 

■ . ’-uto de lo mandado en la regla 14? de la

R^al orden de 16 del actual y oon objeto de remi
tirla a* Sr. Presidente de la Junta municipal del 
Censo electora! de esta villa, expido la presente, vi
sada por el Sr. Alcalde, en Jarquc á 20 de Sep
tiembre de 1907.—Faustino Moreno.—V.* B.0— 
El Alcalde, Daniel Marco». ,

Es copia de su original al que me remito.—V 
para qm conste y coa objeto de remitirla al señor 
Gobernador civil de la provincia, á los efectos de 
la Real orden de 16 del actual, en su regla 17?, ex
pido la presente, visada por el Sr. Juez municipal 
Presidente, en Jarque á 25 de Septiembre de 1907. 
—Faustino Moreno.—V? B.°—El Juez muoioi- 
pal Presidente, Mauricio BeoerriL

Quinte.

D. Vi -ente Barrera? Gracia, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de la villa de Quinto; 
Certifico: Que examinados los expedientes elec

torales obrantes en la Secretaría de mi ca^go, apa
rece que el Concejal D. Vicente Persa Diarte, es 
el que obtuvo mayor número de votos en su elec
ción, pues si bien D. Vicente Gracia Por roche, ob
tuvo igual número que el anterior, é4e es de me
nos edad que el primero y por consecuencia el que 
según la regla déoimaouarta de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación da 16 del corriente 
mes, le corresponde formar parte de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este término muni- 
oiPale . -i in

Y para que conste y para su inserción en el d o l x - 
t ín  Of io ia l  de la provincia, por mandado de! señor 
Alcalde y con su V? B.°, expido la presante, que 
firmo en Quinto á veinticuatro de Septiembre de 
mil novecientos siete.—Vicenta Barreras.—Visto 
bueno.—El Alcalde, Mariano Abenia.

Remolino».

En virtud de lo dispuesto en la regla 17? de la 
- Real orden de 16 del actual, se publica, para cono
- cimiento de los habitantes de este término muni- 
■ cipa!, la certificación librada por el Secretario de 

este Ayuntamiento y remitida á esta Junta, para 
i que el Concejal á que se refiere forme parte de la 
' misma, y cuyo contenido es el siguiente:

<D. Remigio Cortés, Secretario del Ayunta
miento de Remolinos;=Certifico: Que de los docu
mentos obrantes en este archivo municipal, apare
ce que de los Concejales que forman hoy la Corpo
ración expresada, fueron elegidos D. Hilario Muro 
Jiménez, por cuarenta y dos votos, y D. Constancio 
Valenzuela, por cuarenta votos, cuyos señores no 
ejercen otro cargo más que el de Regidores. V para 
que conste, á los efectos de la ley Electora! de 8 de 
Agosto último, libro la presente en Remolinos, á 
veinticinco de Septiembre da mil novecientos siete.

i —Remigio Cortés.—V? B?—El Alcalde, Isidoro 
I Ej^a.* , , .
' ' Y para que los que se consideren con derecho a 
’ reclamar puedan hacerlo ante la Junta provincial 

de! O-neo electoral, se publica la presente en el
i Bo l e t ín Of il ia l .

Remolinos 26 de Septiembre de 1907.—El Pra- 
i gideote, José Martín.

M.C.D. 2022



Moyuela
En el pueblo de Moyuela, á veinticinco de Sep

tiembre de mil novecientos siete, reunidos en i as 
Casas Consistoriales, previa citación en segunda
convocatoria, por no concurrir suficiente número 
en la del día veintitrés, bajo la presidencia de don ;
Manuel Domingo Irauzo, vocal designado para tal 
objeto por la Junta de Reformas Sociales, se de* 
claró por dicho señor abierta la sesión, que, mani
festó tenía por objeto dar cump imiento á la dé
cima sexta regla de la Real orden del Ministro de 
la Gobernación, fecha 16 del mes actual, en rela
ción con lo estatuido en el art. 11 de la ley Elec
toral de 8 de Agosto último.

Presidente: D. Manuel Domingo. .
Contribuyentes: D. Manuel Simón, D. Dionisio 

Gimeno, D. Germán Baquero, D. Cirilo Saquero, 
D. Blas Royo, D. Ciríaco Pérez, D. Simón Aznar, 
I). Mariano Franco, D. Antonio Cubero, D. Joa
quín Romeo, D. Pablo Aznar, D. Mariano Baquero, 
D. José Casao, D. Ramón Baquero, D. Santiago 
Paracuellos, D. Isidoro Baquero, D. Salvador Az- i 
nar, D. Santos Pina. , ,

Al efecto, dada lectura por el infrascrito, de : 
orden del Sr. Presidente, de las mencionadas dis- ■ 
posiciones legales y de la lista inserta en la comu- • 
nicación del Sr. Presidente de la Junta provincial ! 
de 17 del corriente, fueron insaculados los nom- ; 
bres de los que saben leer y escribir en una urna 
preparada al efecto, y después de ser movidos su
ficientemente se procedió á la extracción de los 
dos que como Vocales propietarios han de coust.i- , 
tuir la Junta municipal del Censo electoral de este 
término, cuya operación dió el siguiente resultado: 
D. Pablo Aznar Lafuénte y D. Clemente Aznar
Cubero.

Acto seguido y con las mismas formalidades se 
sortearon otros dos nombres en concepto de su
plentes para los Vocales anteriores, dando el re- 
sultftdo siguiente: D. Santiago Pina Aznar y don
José Lafuente Marco. • ,

En cuyo estado el Sr. Presidente declaró termi
nado el acto, acordando se extienda la presente 
que se remitirá original á la Junta provincial y ; 
copia de ella al Sr. Gobernador civil, firmando en : 
prueba de ello los señores asistentes que saben, y 
por el que no, el infrascrito de que certifico.— Ma
nuel Domingo.—Manuel Sinués.—Germán Baque
ro.—Dionisio Gimeno.—Blas Royo.—Cirilo Ba- 
qaero.—Mariano Franco.—Simón Aznar.—Ciríaco 
Pérez.—Antonio Cabero.—Joaquín Romeo.—Pa
blo Aznar.—Mariano Baquero.—José Casa . Ra
món Baquero.—Santiago Paracuellos.

Por los Sres. D. Isidoro Baquero, Salvador Az- , 
nar y Santos Pina, que dijeron no saber y D. S. O., 
Mariano Subías.

Epila
D. Constancio Ortega é Ibáñez, Secretario del , 

Ayuntamiento constitucional de la villa de
Epila; .
Certifico: Que examinados los expedientes de 

tlecciones municipales verificadas en este término 
y particularmente las en que fueron electo: los 
Concejales que en la actualidad constituyen , el 
Ayuntamiento, resulta: Que D. Melchor Rubira

Bueno, es el Concejal que sabiendo leer y escribir 
obtuvo mayor número de votos en la elección po
pular de entre todos los que constituyen la expre
sada Corporación, siguiendo en orden de mayorá 
menor, D. Julián Viruete Bernad.

Así aparece de los expresados documentos, á los 
que ma remito en caso v ecesario. Y en cumpii- 
miento á lo preceptuado en la regla décimacuarts 
de la Real orden del Ministerio de la Gobernación,
de fecha dieciséis del corriente mes, en armonía 
con el art. 11 de la ley Electoral d« ocho de Agosto 
del año corriente, expido la presente, que autoriza 
el Sr. Alcalde con el visto bueno en Epila, á vein
tiuno de Septiembre de mil novecientos siete.- 
Constancio Ortega.—V.0 B.°—El Alcalde, Benigno 
Viñuales. , , , , .

La precedente certificación se hace pública a loi 
efectos prevenidos en Ja regla 17 de la Real orden 
de 16 del actual. .

Epila á veintiséis de Septiembre de mil nr-ve- 
cientos siete.—El Presidente de la Junta muni
cipal del Censo electoral, José Loríente Gil.

Tarazón».
D. P. José Rodríguez y Ezquerro, Secretario del 

Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad;
Certifico: Que según resulta de los antecedentes 

electorales que obran en el archivo de mi cargOi 
aparece, que, excluidos el actual Alcalde y 6 
nientes, el Concejal que mayor número de votoi 
ha obtenido en elección popular, es D. Feliciana 
Resano Motilva.

Y á ios efectos de la Real orden de 16 del , 
rriente mes, y para que surta los debidos en la 
sidencia de la Junta municipal del. Censo elect^ 
ral, expido la presente certificación, que visa 
por el Alcalde, firmo en Tarazona, á veinte 
Septiembre de mil novecientos siete.—José H-o 
guez.—V.° B.°—El Alcalde, Basurte.

Acta del sorteo de Vocales y Suplentes 
res contribuyentes por territorial é industrial p • 
la Junta municipal del Censo electoral. je

En la ciudad de Tarazona, á las seis de la 
del día veinticuatro de Septi mbre de mil 
cientos siete, constituyóse en la Sala 1 ’apitiu» 
Excmo. Ayuntamiento, D. Emiliano Latorie^ 
Presidente de la Junta municipal del Censo 
toral, asistido del Secretario de! Juzgado mu 
pal D. José Pérez Nasarre y del de la 
municipal D. José Rodnguez Ezquerro, con 
de proceder al sorteo para la designación ( 
cales que en el concepto de mayores contri 
tes por territorial y por industrial (pues no16 
gremios industriales) han de formar paI e arre. 
Junta municipal del Censo electoral, 
glo al art. 11 de la ley de 8 de Agosto Mtim • de

Previamente convocados todos los e ec .
compromisarios para Senadores, y asistieu 
número de ellos, el Sr. Presid nte - rdeno en. 
ra del art. 11 deja mencionada ley, que* A 
terados de su contenido todos los pre'e rjgiu»' 
continuación puso sóbre la mesa la lista. ^g. 
de electi res de compromisarios, cotejan1 ü ja 
ción remitida por el Excmo., Sr. Presi 
Junta provincial, que resultó exacta. 1*
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qne han de formar parte en la Junta municipal del 
Censo electoral de esta villa, copiada á la letra, es 
oomo sigue:

Aota de sorteo de dos vocales y dos suplentes, 
mayores contribuyentes por territorial, para for
mar parte de la Junta municipal del Censo eleo-

margen.—Presidente: D. Antonio Guajardo. 
-Mayores contribuyentes: D. Manuel Lozano, don 
Nicolás Pérez, D. José Guajardo, D. Manuel Pa
riente, D. Pascufil Pérez, D. Tomás Pé ez, D. Ce- 
IMtino Esteban, D. Tomás Vadejo, D. Vicente Cas- 
rjón, D. José E^bav, D. Lorenzo Sánchez, don 
Miguel Torres, D. Teodoro Cuenca, D. Dionisio 
Delgado, D. Cirilo Cortés, D. Antonio Solanas, don 
Bernardo Pasamón, D. José Solana?, D. Benigno 
Soria y D. Alejandro Larraga. , . . .

En el centro.—En la villa de Ibdes, á veinticinco
de Septiembre de mil novecientos siete, previa con- : 
vocatcria al efecto y siendo las ocho de la mañana, ■ 
le reunieron en la Casa Consistorial, bajo la presi
dencia de D. Antonio Guajardo Petigarza, Presi
dente de la Junta municipal del Censo electoral 
de esta villa, loa señores que al margen se, expre 
un, componentes la mayoría de los contribuyen- 
lei que tienen voto de compromisario en elección 
de Senadores por el concepto de territorial, según 
aparece de las relaciones que al efecto han sido re
mitidas al gr. Presidente; y abierta por éste la se- 
•'dupáblioa, manifestó que ésta tenía por objeto 
dar cumpiimiQn^o á lo dispuesto en el art. 11 de la 
^Electoral de 8 de Agosto último y en la regla 
;b' de la R9A1 orden de 16 del actual, y que al

era necesario proceder al sorteo de dos vo- 
C6i-8 propietarios y dos suplentes de los mayores 
Wbuyentei expresados, para que formasen

la Junta municipal del Censo electoral de 
villa. Enterados los señores concurrentes de lo 

^oifeatado por el Sr. Presidente y de las dispo- 
ycionee citadas, que de orden del mismo fueron leí- 
^?i°r ÍNfrasorito Secretario, por unanimidad 
teo 1 rOli: ^roC0íder seguidamente á elegir por sor- 

08 dos vocales y dos suplentes que han de £or- 
dir.^rt6 de *a Junta expresada, y verificado sin

YC10a> dió el resultado siguiente:
le °Cal primero, D. T< má* Pérez Blancas; ídem 

8^1’ ^uuel Pariente Sánchez.
laetn^eube primero, D. Miguel Torres Doñena; 

y ^BQndo, D. Benigno Soria Castejon.
el gr finado sin protesta ni reclamación alguna, 
tQta' Presidente levantó la seúóu, firmando esta 
^tcn de leída y aprobada, con los señores 
loh¿rr6nte9 6Kb9n hacerlo, y por los que no, 
ionio cetario, de que certifico:—Anto- 
--LnrtiUaÍ'trdo Benigno Soria.—Cirilo Cortés.

—Pn cual Pérez.—Miguel To-
Gs® QQtlíardo.—Teodoro Cuenca.—Vicente 

Ítl*dro j ‘^icoláN Pér. z.—José Esteban.—Ale- 
^no. —Celestino E-tebau.— Manuel Lo-

Pérez.—Manuel Pariente.—Por los 
8», . re# Que no saben firmar, Pedro V. Mon- 

a^rio.
^e6u ”poude bien y fi Imente con su original, á 

u'Otisario me remito. Y para que cons- 
lst^dot" .■ .preaeute á fia de remitirla a< Sr. Go- 

eiTil do la provincia, firmándola con el

visto bueno del S1*. Presidente eu Ibdes, á veinti
cinco de Septiembre de mil novecientos siete.— 
Pedro V. Monge.—V=° B.°—El Presidente, Anto
nio Guajardo.

Jar que. .
D. Faustino Moreno Gregorio, Secretario de la 

Junta municipal del Censo electoral de la villa 
de Jarque;
Certifico: Que el acta de la sesión celebrada para 

designar por medio de sorteo los señores que han 
de ser Vocales de la Junta municipal del Censo 
electoral, copiada á la letra, dice así:

«Acta para designar por medio de sorteo los se
ñores que han de ser Vocales de la Junta munici- 
cipal del Censo electoral.—En la villa de Jarque, á 
veinticinco de Septiembre de mil novecientos sie
te, siendo las nueve, hora señalada en la papeleta 
de convocatoria, se reunieron en el Salón de Sesio
nes de la Casa Consistorial, según está mandado 
por la novísima ley Electoral, los señores mayores 
contribuyentes por territorial é industrial que 
tienen derecho á elegir Compromisario para la 
elección de Senadores y que fueron, D. Antonio 
Sancho, D. Zacarías Forniés, D. Manuel García, 
D. Bernardino Gómez, D. Vicente Marco, D. Pedro 
Germán, D. Pedro Juan Sebastián, D. Santos Gó
mez, D. Emilio Muñoz, D. Julio Forniés, D. For
tunato Zabal, D. Mariano Zabalo, bajo la presiden
cia del Sr. Juez municipal, D. Mauricio Becerril 
Marco, que es á quien le corresponde la presidencia 
de la Junta municipal del Censo electoral de esta 
villa, por no haber en la misma Junta local de 
Reformas sociales, dicho señor declaró abierto el 
acto y dijo: Que el objeto del mismo, según se 
anunciaba en la papeleta de convocatoria, era para 
proceder al sorteo de los señores que, con los que 
por derecho propioles corresponde, han de com
poner la Junta municipal del Censo electoral de 
esta villa, y verificado dicho sorteo, correspondió ¿ 
los señores siguientes:

Por territorial: D. Bernardino Gómez y ela y 
D. Vicente Marco Grau, como Vocales, y D. Santos 
Gómez López y D. Braulio Campos Hidalgo, como
Suplentes. .,

Por industrial: D. Zacarías Formes Alonso y don 
Viotoriano López Vela, como Vocales, y D. Emilio 
Muñ -z Alejandre y D. Julio Forniés Marquina, 
como Sapientes. Dichos señores, el segundo Te
niente del Ejército, retirado, D. Ignacio Sánchez 
Casanova, como de más antigüedad entre los que 
existen en esta villa, y el Concejal del Ayunta
miento D. Juan Laborda Bosque, que es el que 
obtuvo mayor número de votos en elección popu
lar, según certificación que obra en el Juzgado, son 
los que en unión del Sr. Juez municipal han de 
componer la Junta municipal del Censo electoral 
de esta villa.—Levantándose la presente acta por 
duplicado, que firman los señores concurrentes, de 
que yo el Secretario certifico.—Signen las firmas*.

Es copia de su original, al que me refiero. Y para 
que conste, con objeto deremitirla al excelentísimo 
gr.Gobernadorcivil de la provincia, según se ordena 
en el último párrafo de la regla 16.*, de la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, fecha Ib 

■ del actual, expido la presente, visada por el Sr. Juez । municipal, en Jarque, á veinticinco de Septiembre
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de mil novecientos siete.—Faustino Moreno.—Visto 
buena.—El Juez municipal Presidente, Mauricio 
Beoerril.

Purujosa.
D. Mariano Serrano Pérez, Secretario de Ayunta

miento de esta villa de Purujosa;
Certifico: Que examinados los expedientes ge

nerales de elecciones populares de Concejales que 
obran en el archivo en esta mi secretaría, de los 
años 1903 y 1905, resulta que de, los Concejales 
que hoy constituyen el Ayuntamiento y el que 
mayor número en votos obtuvo y sabe leer y es
cribir, fue D. Juan Villarroya Sánchez.

Y para que conste y en cumplimiento de lo dis
puesto en la ley Electoral vigente en 8 de Agosto 
del año corriente, expido y firmo la presente en 
Purujosa á 18 de Septiembre de 1907.—Mariano 
Serrano.

D. Mariano Serrano Pérez, Secretario del Ayunta
miento de esta villa de Purujosa, y como tal, de 
la Junta municipal del Censo electoral de la 
misma;
Certifico: Que en el legajo correspondiente que 

obra en el archivo de esta secretaría, se halla un 
acta de la constitución de la Junta municipal del 
Censo electoral que, copiada, dice como signe:

Al margen.—t). Atatíasio Sanjuán, D. José Tor- 
mes, D. Gáudioso Sanjuán, D. Felipe Rubio, don- 
Ceoilio Sanjuán, D. Félix Ibáñez, D. Lucas Mar- 
quina, D. Victorio Clemente, L. Victorio Sanjuán, 
D. Silvestre Pérez, D. Pedro Ibáñez, D. Sixto Ru
bio, D. Leoncio Pérez, D. Salvador Sanjuán, don 
José Termes, D. Mariano Ibáñez, D, Miguel Ibá- 
üez, D. Iñigo López, D. Pedro Ibáñez y D. Angel 
Lumbreras. ..........................

AlbCentro — En la villa de Purujosa, á veintidós 
de Septiembre de mil novecientos siete. Reunidos 
en la Sala Consistorial los señores anotados al 
margen, en concepto de mayores contribuyentes 
que tienen voto de compromisario para la de Se
nadores, bajo la presidencia del Sr. Juez municipal 
D. Teodoro López Pérez, dicho señor declaró 
abierta la sesión, manifestando que con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 11 de la ley Electoral vigen
te de 8 de Agosto del año corriente, había llegado 
el caso de formar la Junta municipal del Censo 
electoral de este pueblo en la forma que aquél in
dica, y después de enterados todos los señore pre
sentes, por unanimidad acordaron proceder al sor
teo* que señala flík ley referida, habiéndoles corres
pondido por la suerte, formar parte de la Junta 
municipal, ¿ D. Sixto Rubio Sanmartín y á don 
Lucas Marquina Clemente, y vista la certificación 
del Secretario del Ayuntamiento, del Concejal que 
ha obtenido el mayor número de votos, y que en 
esta localidad no hay personas de las que señala el 
caso 2.° del expresado artículo 11, el Sr. Presiden
te dijo: constituida la Junta municipal del Censo 
electoral en la forma siguiente: , ,

Junta municipal: D. Teodoro López Pérez, Pre
sidente; D. Juan Villarroya Sánchez, Vicepresi
dente; I). Miguel Villarroya Sanjuán, Vocal; don 
Sixto Rubio Sanmartíu, ídem, y D. Lucas Marqui
na, ídem

Suplentes: D. Jo-é Tormos Cardiel, D. Ceci': 
Sanjuán Sanjuán, D. Victorio Sanjuán Ibáñez,i: 
Leoncio Pérez López y D. Mariano Ibáñez Sk  
juán.

Y no habiendo otros asuntos de que tratarla? 
vantó la sesión, que firmaron todos los señoresp 
sentes que saben hacerlo, y por los que no, el 
cretario, de que certifico.

Hay unas firmas que dicen: Teodo ro López, S: 
to Rubio, Lucas Marquina, Victorio Sanjuáu, (* 
cilio Sanjuán, Juan Villas roya y Miguel Villar?? 
ya, y á ruego de los demás señores que no 8ik 
firmar, Mariano Serrano, Secretario.

Concuerda bien y fielmente con el otiginaii 
que me refiero. Y para que conste, expido y ¿r: 
la presente, con el visto bueno del Sr. Juez, enP? 
rujosa á 24 de Septiembre de 1907.—Mariano 
rrano.—V.0B.° -El Juez municipal, Teodoro Lópei

Egca de los Caballeros.
D. Leopoldo Diego Madrazo, Secretario del Ayo.- 

tamiento de la villa de Egea de los Oaballerc« 
Certifico: Que de los antecedente» que obrana 

el archivo municipal de mi cargo, resulta 
Concejal que ha cbteniio mayor número de V'1* 
en ¡a elección popular, de los que forman el Aj® 
tamiento da esta villa, es Don Pablo BerrdTer^

Y para que conste y á los efectos prevenidoi- 
la ley Electoral vigente, expido esta oertificl01 
con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Ege^ ^^ 
Caballeros á veinticuatro de Septiembre da 
novecientos siete.—Leopoldo D. Madrazo,— 11 
bueno.—El Alcalde, Manuel Fernández.

Valmadrld.
D. Guillermo Arilla López, Secretario de la 

municipal del Censo electos ai de Valmadn -' 
Certifico: Que según resulta del expedie** 

las elecciones municipales últimamente veri 
en esta localidad, el Cone jái D. Julián 
nedí es el que mayor número de votos 
eliminados el Sr. Alcalde y T-uientes de .

Y para que conste, á los ef otos y £“ 0 
miento de U Real orden de dieciséis a - 
expido lá présente, con el visto bueno d' 
calde, en Valmaldrid á veintiséis de Sentí- 
mil novecientos siete.—GuiHermc A ins, ' 
rio.—V.° B.°—El Alcalde, Nicomedes Per^-
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Telilla de Eltro.
D. Enrique Pintor, Secretario del Ayut^P1 8* 

constitUváonal da Velillu de Ebro;
Certifico: Que según resulta, del exp1-"1"^^.- 

elecciones para la renovación bienal de o í 
ración, forma parte de la misma, ? 
votos, con exclusión del Sr. A calde y I6„ 
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, con exclusión del Sr. A'oaide y ^r.boi^ 
de, el Concejal D. Agustín L^rotiz,^ ¿j, 
naja oue conste, en cuuip'iuaiento uc ¿i

Aldaiuc, ei wMivjui a v . —
Y paia que conste, en bumplimieuto 

puesto en la regla catorce de la Real c01l ¡ 
dieciocho del actual, expido la presen^» 
visto bueno del Sr. Alcalde, en VelLl» 
veinte de Septiembre de mil noveoieu 0 pAícC* 
Enrique Pintor.—V.° B.°—El Alcalde,

b 
!
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Idicto para notificar por medio del Bo l b t ín Of ic ia l  
y la «Gaceta de Madrid» A forasteros la providencia 
de segundo grado. .

D.LséPiera Gi¡, Recaudador de la Hacienda en 
el pueblo de quineuza;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

fruyendo por débitos de contribución que a 
couúnuaoíón áe expresa, peí teuécieute ai ano lyUí 
deeMa población, se ha dictado la Siguiente

i Providencia.—De conformidad á ¡o dispuesto 
enelart. 66 ae la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segando grado de 
ipremio y recargo del 10 por 100. sobre el importe 
Uel del descubierto, a los contribuyentes molui- 
: i en la anterior relación. Notifíquese á los con* 
•nhnyentes esta providencia, ¿ fin de que puedan 
ittisfauer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndo;es que de no verificarlo 
ieprocederé inmediatamente el embargo de todos 
mí bienes, señalando al efecto las fincas que han 

ser objeto de ejecucióu, y se expedirán los opor- 
iino8 mandamientos al Sr. Registrador de ¡a Pio- 
piedad del partido pata la anotación de! embargo».

V hallándose comprendidos entre los deudores 
i quienes se refiere la anterior providencia los que 
i continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
Pedido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore- 
rí» de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
^rd&rgQ inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de ia 
profiuoia y en la Gaceta de Madrid, &egúa dispone 
6 artíou¡o 142 de la lustruoeión de 26 de Abril 

1900, ¿ gftber: _ _
*or industrial.—Emilio Bosque Moneada, 13*58 

peseta-.
Eo Mequinenza á 6 de Agosto de 1907.—El Re- 

claWr, José Piera. '

Para notificar la acumulación de débitos á fo- 
de domicilio ignorado por medio del Lo l e - 

T1N tlílClAL,Jca^
’^rí Benedicto, Recaudador de contribuciones
i1'’1 A1 ’ R ^nebíes que se expreean;
'r‘ saber: Qué eu el expediente que me h&llo

Por débitos de contribución de Minas, 
Relentes al segando trimestre de 1907, se 

,& ■0 Ia providencia siguiente: ,
qn» saltando que los deudores á
je i86 e-te expedí -nte, son en deber además 
lis ^n^dades porque en el mismo se procedía, 
ios r^'k061' posterioridad, según resulta de 

JOs qud 330 ha entregado la Tesorería de 
V a d0 esha provincia por el trimestre indi- 
V1't0 H110 dispone el art. 148 de la vigen-

ptr ^r6éQÍón y en virtud de las atribuciones que 
■as núsino gQ me confieren, acuerdo acumular 
'^bn^aS trimestre vencido de los con-

T fts ^U8 expresa la certifioaoióia que ante- 
$xPediente que se sigue por débitos de 

anteriores, y se consideran apremiadas 
^au ¡nS 5adtas en igual grado en que se enoutn- 

Hb e,doi‘'a, por cuya sama y recargos sé 
efectuados los embargos h^ch"S á los 

61 0 se ampliarán en oaso necesario, debien-
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do notificar esta providencia á los deudores.» Y 
hal ándose comprendidos en dicha providencia los 
deudores que se expresan á continuación, que 
ignora su domicilio, se les notifica por medio de 
la presente que se remite á la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
y en la Gaceta de Madrid, según dispone el artíga
lo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, á 
saber:

Montón.
Francisco Güira!, 232*80 ptas.; el mismo, 258*75. 
En Montón á 31 de Agosto de 1907. El Recau

dador, Pedro Benedicto.
VilUfeliche. <_

Lui» Gorrón*, 172-50 poetas, y Agustino Orée:

P El  Villáfeiíche á 31 de Agosto de 1907.—El 
Recaudador, Pedro Benedicto. 

SECCIÓN SEXTA___ __
El Ayuntamiento y Junta municipal de este 

pueblo han acordaio el arriendo á venta libre u« 
todas las especies para cubrir el cupo de consumo* 
y recargos autorizados en el año 1908, * oay^ 
efecto, la primera subasta tendrá lugar el día 10 
de Octubre, á las diez. Si no hubiere licitador, se 
celebrará la segunda e! 21, á igual, hora, y si tam
poco ofreciere resultado, se procederá al arriendo 
con la exclusiva de los grupos de líquidos y 
nes, cuyas subasta» se verificarán los días 2, lu y 
18 de Noviembre, en iguales horas, y con arreglo 
al pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la secretaría del Ayuntamiento.

Luna 24 de Septiembre de 1907.—El Alcalde,
Joaquín Pamán. _____

latentadoa sin efecto lo» enoabegamient-os g?«- 
mia'-es par» cubrir ei cupo de oonaumos y sus recar
gos en el próximo año de 1908, el Ayuntamiento y 
Junta municipal tienen acordada la celebración de 
ias siguientes subastas.

A venta libre, de uno á cinco año».
La primera, el día 5 da Octubre próximo. 
La segunda, el día 15 de ídem ídem.

A la exclusiva, por un año.
La primera, el día 25 de Octubre.
La segunda, el día 2 de Noviembre,
La tercera, el día 10 de ídem. -
Di1 has subastas se celebrarán a iaa diez ue eada, 

uno de los días señalados, sujetándose á lo* pliego* 
de condiciones que se hallarán de maninestó en la 
géóretaría del Ayuntamiento, y sa advierte que no 
ge oalebrarán ias siguientes subastas a la que dé re-
^Gelsa 25 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 

Gabriel Martínez.
Por ddnnmón del que la desempeñaba se halla 

vacante la pL za de Verinano de este pueblo, dota
da con el sueldo anual de 90 pesetas por inspección 
d- carnes, y >o qne le produzcan las iguala* de la* 
c bMiería.¡ teniendo obligación el agraciado de ye- 
6idir en esta localidad, y admitiéndose «ohoitudef 
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en esta Alcaldía por término de ocho días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , pasados que sean, se proveerá.

Langa 24 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Nicolás Tomás.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos de este 
pueblo para el año de 1908, el Ayuntamiento y 
Junta municipal han acordado proceder el arrien
do á venta libre, por espacio de uno á cinco años, 
á cuyo efecto se celebrará la primera subasta el 
día 4 de Octubre próximo, á las diez de su maña
na, y la segunda, en su caso, el día 14, y si no die- 
ío  resultado este medio, se procederá al arriendo 
con venta á la exclusiva, por un año, en los días 
22^ 30 del mLmo mes de Octubre y 8 de Noviem
bre viniente, á la misma hora, unos y otros en la 
Sala-Consistorial y con sujeción al pliego de con
diciones que se hallarán de manifiesto en la Secre
taría.

Sierra de Luna 24 de Septiembre de 1907.— 
El Alcalde, Mariano Aranda.

La plaza de Veterinario é Inspector de carnes 
de esta villa, se halla vacante por dimisión del que 
la desempeñaba: su dotación consiste en 125 pese
tas anuales, pagadas por trimestres veoidoa del 
presupuesto municipal, y lo que produzcan las 
igualas de loa vecinos que quieran conducirse, á 
razón de 6 pesetas por cada caballería mayor y 4 
la menor.

El agraciado podrá además contratar con los 
anejos Inogés y Viver, qua distan seis kilómetros 
de ésta.

Solicitudes á esta Alcaldía hasta el día 26 de 
Octubre próximo, y pasado éste, se proveerá.

Santa Cruz de Orío 26 de Septiembre de 1907. 
—El Alcalde, Félix Anadón.

Acordadas por el Ayuntamiento las condiciones 
para hs subastas ds las hierbas del monte, arbi
trios de pesas y medidas y de los derechos del ma
celo para el año 1908, quedan expuestos al público 
los correspondientes pliegos de condiciones para 
que puedan ser examinados por cuantos lo tengan 
por conveniente y presentar las oportunas reclama
ciones en el término de diez días, pasado el cual 
ninguna será atendida.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento 
de lo que previene el artículo 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905.

Gallar 25 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Pablo Sierra.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus recar
gos en el próximo año de 1908, la Junta de este 
pueblo tiene acordado la celebración de las siguien
tes subastas:

Para el arriendo á venta libre.
La primera, el 6 de Octubre próximo, por el pe

ríodo de uno á cinco años.
Le. segunda, el 16 de dicho mes, por un año.

Para el arriendo á, la exclusiva.
La primera el 26 del mencionado mes, y la se- 

ganda y tercera en los días 6 y 16 de Noviembn : 
respectivamente.

T«rrer 26 de Septiembre de 1907.— El Aleilit: 
Mariano Pérez.

No habiendo dado resultado los enoabezmie'. 
tos gremiales para cubrir el cupo de comimos i* 
fialado á este pueblo para el año 1908, el Ayuu'i. 
miento y Junta de asociados tienen acordado se» 
lebren las subastas siguientes:

A venta libre, por uno á cinco aüot.
La primera, el día 3 de Octubre, á las nuere. 
La segunda, el 13 de ídem, á la misma hor».

A la exclusiva, por un año.
La primera, el 21 deOitubre, á las diez. 
La segunda, el 5 de Noviembre, á la misma hon 
La tercera, el 15 de ídem, á la ídem.
Los pliegos de condiciones estarán de maniM 

en la secretaría dei Ayuntamiento.
Fuentes de Jiloca 25 de Septiembre de 1907.- 

E1 Alcalde, Francisco Aceróte.

El presupuesto municipal ordinario de estepa 
blo para 1908, se halla de manifiesto, su la seore» 
ría de este Ayuntamiento, durante quince días. । 
los efectos legales.

Fuentes de Jilooa 25 de Septiembre de 
El Alcalde, Francisco Aceróte.

No habiendo dado resultado los enoabezanii^ 
tos gremiales voluntarios para realizar el impi 
de consumos y sus recargos para el próximo e]T' 
oioio de 1908, se procederá ai arriendo á ven11* 
bre, por tiempo de cinco años, por todas las 
ciasen conjunto, cuyo remate tendrá lagarL 
esta Casa Consistorial, á las diez de la rnaí^ 
día 5 de Octubre próximo; de no haber Po-t0'^ 
se celebrará segunda subasta el día 15 dei 
tado, sirviendo de tipo el importe de las dos t 
ras partes del que rija en la anterior, y ell 
será por un año; y si tampoco en ésta hubiere p 
torea, se celebrarán las subastas para U veuta 
exclusiva por los grupos de líquidos, carues y 
los días 25 de Octubre, 5 y 10 de Noviembre t 
ximos, en el mismo local y hora de las 
todas ellas con arreglo á loa respectivos 
condiciones que estarán de manifiesto en * 
tarda de este Ayuntamiento.

Pedrola 23 de Septiembre de 1907.—El A 
Manuel Piedrafita.
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SECCIÓN SÉPTIMA^
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN1^

Zaragoza— Pilar
D. Julián Huerta Poves, Juez de primera io*

del distrito del Pilar de Zaragoza; nert8^
Por el presente edicto se anuncia la 03 ।

testada de Doña Rosalía López Pez, ¿i 
Morata de Jalón, de cuarenta y cubtro 
edad, casada, sin hijos, la cual talleció en ji 
did, donde tenía su domicilio, el día die?e Jo^' 
Agosto último, bija h gítama de P dro y gn h6: 
y se llama á los que se crean con derecho
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renoia para que comparencan en este Juzgado a 
reclamarla dentro del término de treinta días, aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuio 

¡o á que hubiere logar en derecho. Y se aayi«rte 
;ae han comparecido reclamando la herencia los 
hermanos de doble vínculo de la finada, Marín, 
Pilar y Rafael López P-z, representadas aquellas 
por sue maridos respectivos Don Ramón Maestro 
ilsBpRry Don Antonino Abellanas García. .

Dado en Zaragoza á veinticuatro de Septiembre 
ie mil novecientos siete.—Júlián Huerta. Angel 
Aruan.
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Cédula de notificación.
ElSr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

ce esta ciudad, en diligencias de cumplimiento de 
una orden de la Exorna. Audiencia de esta capital, 
procedente de causa sobre atfntado y delito contra 
el libre ejercicio de los cultos, contra varias perno 
tu, ha acordado, que á loa procesados Manuel 8 ■- 
nedí Marín, Fermín Pastor Glaeés y Lucas Pon 
cieno Abadía 0¡ós, cuyos domicilios se ignoran, se 
«fnotifique por medio de la presente cédula, qu- 
w insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de est- prc vtn 
^,6: auto dictado por d.cho Tribunal Suprior 
con feiha dos de Octubre de mil novecientos s^i-., 
J cuya parte dispositiva es del tenor literal si
guiente:

«Se sobresee libremente en la presente cansa en 
cuinto á los once nombrados procesado!? (vntre los 
lúe se hallan comprendidos ios expresados aute- 
fiorraente), declarando de oficio las costas imputa- 
b71 los mismos. Ad lo acordaron y firman lo* 
inores expresados ai margen,—José María de Vi- 
Tíuco.-Jacinto Jaráiz.—Pío Navarro.—Secreta- 
n° de Sala, Mariano Clavero Baiaguer,
a. 1 pura que sirva de notificación en forma á 
^hos Beu»dí, Pastor y Abadía, expido la presente

arugoza, á veinticinco de Septiembre de mil 
’^ientos siete.—El Escribano, Angel Arnau.

p Cédula de citación.
de? $r' ^tl6z de instrucción del distrito dei Pilar 
¿Plirb8l)za, en cumplimiento á carta-orden de a 
P^11/?016 provincial de esta capital, ha dictado

Oon e8ta fecha, acordando se cite á 
?o ii1T°-®ane Navarro, de dieciocho afios, solte- 
deH0^18^6’ de Pascual y Pascuala, natural

pL?n> vecino de Pamplona, habitaba calle de 
j cJ rhnoÍ8ooi número veinticinco, piso cuarto, 

6otiaal Paradero se ignora, para que en el 
deii°0 d® diez días, á contar desde la inserción 

s*9r^H fcn el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro- 
^P'-ona, compai•►zea ante este Juzga

do, ^.^de la Democracia, nú m iro sesenta y oua-
Dq D i51'0 Pva0^08,r au requerimiento orde- 

ie6oV a ®aPerioridad; bajo apercibimiento que 
|nJtnp*reo«r le parará el perjuicio á que hu- 

ei) d6recho.
^iio p n' de Septiembre de 1907.—El Escri- 

’ P<n^o Arual.

D.qr —dan
^.^ández de Arnedo, Juez de pri- 

^tbln 4^ 'niíCia é instrucción del distrito de San
Ode««t«OlpiUl; .

Por la presente, y como comprendido en el nú
mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
busca y llama á Ricardo Alvarez Sánchez, hijo de 
Jacinto y Dominica, de veintiún año* de edad, 
soltero, jornalero, natural de esta ciudad y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contadl a desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid^ 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita en la calle 
da la Democraci», número sesenta y dos, con el 
objeto de practicar una diligencia en causa que •• 
sigue por disparo de arma de fuego y lesiones; 
apercibido que de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca del expresado proce- 
-ado, y caso de ser habido, lo trasladen á la* cárce- 
Un t úb ioas de esta ciudad, ó mi disposición.

Zaragoza diecinueve de Septiembre de mil nove- 
ci- utos siete.—Gregorio F. de Arnedo.—El Beorí- 
beyut', J„sé Guitarte.

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de prime
ra instancia del distrito de San Pablo de esta
ciudad; .
H gu sabar: Que en este Juzgado y Escribanía del 

autorizan te pende expediente de declaración de he
rederos de D ña Petra Pérez y Sayas, hija de Fran
cisco y de Juana, natural de Agreda (Soria), de 
estado viuda, que falleció en Zaragoza el catorce 
de Abril de mil ochocientos noventa y siete: Que 
la herencia intestada se interesa á nombre de Doña 
Jutífta Pérez y Sayas, hermana de doble vínculo de 
la causa habiente, habiendo acordado en el referi
do expediente, anunciar dicho ftdlecimiento intes
tado y la persona y grado de parentesco que recla
ma la herencia, llamando á los que *e orean oon 
igual ó mejor derecho para que comparezcan á de
ducirlo ante este Juzgado dentro de treinta días, 
desde la publicación do este edicto en los Boletinee 
O/iciale» de esta provincia y de la de Soria.

Dado en Zaragoza á veinte de Septiembre de 
mil novecientos siete.—Gregorio F. de Arnedo.— 
Ante mí, José Guitarte.

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de ine- 
ti-ncoión del distiito de San Pablo de esta ciudad;
Por el presente se cita, llama y emplaza á doña 

Pilar Ballestas, vecina que fué de esta ciudad, con 
domicilio en la calle de la Paz, número seis, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término- 
de diez días, contados desde la publicación del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito cabe de la Demo
cracia, número sesenta y dos, principal, á respon
der á los cargos que resultan de la causa que se 
instruye por denuncia de las «Sociedades Eléctri
cas» de esta ciudad sobre hurto de flúido eléctrico, 
y se le apercibe que de no coi*parecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Zaragoza á veinticinco de Septiembre 
de mil novecientos siete.—Gregorio F. de Arnedo. 
—Ante mí, por D. José Guitarte, José Luis, Habi
litado.
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D. Gregorio Fernández de Arn^dó, Juez de pri
mera instancia del distrito de San PabiO ds Zn -
Fagoza; .
Hago saber: Que en mi Juzgado y por i a Escri

banía del autorizante, penden autos sobre adjudi
cación de bienes dejados por D.* María Sierra 
Bandragen, á parientes sin designación de nombre* 
y he acordado llamar por estos segundos edictos a 
las perdonas que se orean con derecho á dichos 
bienes de la D* María Sierra Bandragen, cuya 
señora era natural de Mailén, y esos bienes ios 
había adquirido de D.a Lina M^ría de las Mer
cedes Tomás y Sierra, natural de esta ciudad, 
siendo soltera, por fallecimiento acaecido en vein
te de Febrero de 1893, bajo testamento que otor
gó con fecha dieciséis de ios mismos mes y año, 
ante el Notario D. Luciano Serrano. Que respacto 
á la institución que hizo á favor de D. Mana 
Sierra Bandragen, lo fue con amplias facultades de 
disponer esta señora de su porción hereditaria por 
actos intervivos, como tuviera por conveniente, y 
que al fallecimiento de la D* María Sierra y 
Bandragen, los bienes que en su caso dejare de la 
herencia de la testadora, recayeran en ¡as perso
nas, que en aquel entonces fueran los mái próxi
mos parientes déla D.B M^tia Sierra Bandragen, 
por la línea paterna. Que e«ta señora falleció en 
esta ciudad el día di¿z de Abril del corriente ^0*

Que dicho juicio ha sido promovido por D. lo- 
más y D. Cristóbal Sarillo y Martín, y por doña 
Francisca Barrios y Martín, ios cuales se hadan 
en quinto grado de parentesco con la causante-dere
cho D.* María Sierra y Bandragen.

Que las personas que se crean con derecho a los

partide. Barrp.uao de Sa u  Jorge, de ooheutay ¿n- 
co ¿r; as y ochenta y dos canitiárea*; linda a. Non; 
con vía públicá, al Este con Fernando Luci-nteij 
ai Sur y Oeste con tierras de P^bio Grasa: Talen- 
do todo él en cien pesetas.

4.* Cuarta parte de otro campo, secano, en i 
partida Nevera del Pozo, de sesenta y cuatro áren 
y treinta y seis centiáreas; linda al Norte y Snt 
con monte, ai Este con vía pública y ai Oeste cút 
Julián Notivol: valorado todo él en nóvente pe
setas.

5.® Cuarta parte de otro campo, secano, en 4 
partida de la Lámpara, de sesenta y cuatro ¿reír, 
linda al Norte con tierra da Valero Corté-i, alEi'.i 
Sur y Oeste con monte: valorado todo éi en DOW' 
ta pesetas.

6 .® Cuarta parte de un campo, secano,en lapr 
tida entrada de Val de Amigo, da ochenta y cía* 
áreas y ochenta y dos centiárea»; linda al 
Este, Sur y Oeste con monte: valorado todo el «i 
sot-nta pesetas. .

7 .® Cuarta parte de otro campo, secano, en » 
partida denominada Bajada de San Ruque, 8 -i 
teuta y cuatro áreas y treinta y seis centianM, • 
da ai Norte y Sur con monte, ai Eite con Leo 
do Palacios y al O íste con José Pelegrín: valo - 
todo él en cincuenta y cinco pesetas.

8 .° Cuarta parte de otro campo, secano, « _ 
partida Peñuela, de una hectárea, veintiocho 
y setenta y tres ceutiáreas; linda al Norte y 
con monte, al Este con Fideia Grasa y R 
con senda de propiedades: tasado todo el en
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ta pesetas. . |i
~ ~ Cuarta parte de otro campo, 8e?anO,.r64iy 

Usa Miranda, de ouucuu» y cinco 
ochenta y dos oentiáreas; linda ai Norte y 
monte, ai Este y Sur con vía púbiiea: v

9:que se utcou i^vu — --- -■ - »
trata, deberán deducirlo ante partida Balsa Miranda, de ochenta y

_ . ' . • _ x. _ . w. rr .-4 .Aa Zicaw» t i ¿ a* 11 rm fl. H.Í 1N OFbienes de que se l ... , ,
este Juzgado, en el término de dos meses, a contar 
desde la publicación de estos segundos edictos en 
i a Gaceta de Madrid.

Dado en Zaragoza á diecinueve de Septiembre 
de mil novecientos siete.—Gregorio F. de Avnedo.
—Ante nii, Jobé Quitarte.

BelcMte.
D. Antonió Bergálí y Máig. Juez de instraooión de

Balohite y su partido; ;
Hago saber: Que para p^go de responsabilidades . 

pecuniarias impuestas al penado Benito Peiegrin ] 
Saluefia, vecino de Fáendetodo^, en causa sobre in 
oendio, se sacan á la venta en topeté, pública y dó
ble subAsta, y sin sujeción á tipb, pero reservándo
se el Juzgado aceptar ó no el remate, los bienes 
que á continuación se expresan, sitos en el ter- • 
mino municipal de dicho pueblo:

1 .® Cuarta parte de ü ij óáúpó, sedaño, sito en 
la partida Barranco de las Cuevas, de una hectárea, 
setenta y uu áreas y setefitá y cuatro centiárea1-; 
linda al Norte y Sur con monte, al Ente con Ma
nuel Lucientes y al Oeste con Leonardo Palacios: 
tasado todo él & ciento sesenta pesetas.

2 .® Cuarta parte de un campo, secano, en la 
partida Val de las Viñas, de ¿esenta y curtro áreas 
y treinta y seit centiárea-; linda al No¿te con tn • 
rra de Josefa A^ensio, al O ?ste, Poniéhte y Sur con 
con Leonardo Palacio*: valoradó todo él en seseUta
y cinco pesetas.

3,® Cuarta parte de otro oampo, secano,

todo él en setenta pesetas. . i
10. Cuarta parte da una casa, en la ca ^pjí

A lóndiga, señalada con el número veinte; i 
derecha entrando y éspái í« con vía pap-io e, 
izquierda con Jerónimo Val, cuya medl 
cial se ignora: valorada toda ella en • 
cincuenta pesetas. Aallede11

11. Cuarta parte de un corral, en ia .-¿,11- 
Alfóudiga, sin número, é ignorándose su i 
perficial; iindá por derecha entran -o c ^8fr 
Val, por izquierda y espalda con huerto 
te: valorado todo éi en cien pesetas. _

12. Cuarta parta de un pajar, en-a @ cOüf:i 
sin número que lo distinga; linda al Ñor ,? 
de José Aznar, 41 Esté y Oeste con vio p .^g. , 
rado todo él en doscientas ciecuanta PR

Cavo acto tendrá lugar en este pn^
municipal de Fueíüdetpdos el día ii.1--'' 
mo mes de Octubre, á las diez; SB - 
para tomár parte en la subasta den . y 
tarse previamente en la mesa del J r oie», 
bleoitnieuto déstiéádo al efecto el diez 
de la tasación; que no sa admitirán pJ y v 
cubran U* dos t rccr^partes de la ,u ui 
será de cuenta del rematante la prov 
lob de las deslindadas tincas. q^tieB^

Dado en Belchite á veintiuno de ,^8 
. mil novecientos siéte.—Antonio dr8

en U orden, Licenciado Jorge (Jarcia.
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Borja.
D, V niara Izqaierdo Ubisrua, Jaez de insirao- 

Oióu de Ir  cuidad y partido de Borj^; ,
Por la presente, y como comprendido en el nu* 

miro primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco da la ley de EnjaioUmientb criminal, se 
¡lamay basca al procesado Primitivo Totosa G-il, 
de veinticinco años de edad, jornalero, natural y 
Tecino de Fuend- j^ión (Zaragf za), cuyo actual pa
ndero se ignora, & fin de que eu el término de 
civt días compart zea aut- esté Jnzgado, pata noti- 
fioarie el auto de terminación d^l sumt-rio, dictado 

aincú 
oí» 
y»

tu cansa que en unión de otros se le sigue sobre de
sórdenes públicos, y apercibido que de no verifi- 
etórolé parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Borja á V'-inticuatro de Septiembre de 
mil novecientos siete.—Ventura Izquierdo übier- 
n».—P. S. M., Juan Brasé^.

Calatayad.
D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de instrucción 

de Ca'atriynd y su parti4o;
Por la presento requisitoria y como eomprendi- 

doeu el número primero del artículo 835 de la ley 
Enjuiciamiento criminal, se buRca y Lama á

• *6 Jiménez Hü  nández (a) el MotTete^ de unos 
treinta y cinco á cuarenta ano», casado, dedicado á 
1 o mpra y venta de caballería-i, vecino de Zara- 

■’iOa'le de Perena, número dieciocho, principal, 
actual paradero se ignora, para que en el ter

®l!‘o diez dús, contadó'5 desde el sigaí mte al 
'8ÍD<erción de esta requisitoria en la Gaceta de 

a^r’^ y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provinme, com- 
este Juzgado, á fin de notificarle el 

LLde procesamiento y prisión y recibirle décla- 
'•■^on indagatoria en el sumario que contra aquél 
^'r08 Se instruye sobre Emxtraoción de una yegua 

muleta, apercibiéndó 6 que de no compare
é declarado rebelde y le parará ©i perjuicio 
'^kbierelugHr. , .
ánt ProPÍ° tiéñipo ruego y encargo á todas las 
oedin^'r6* y de la policía judicial, pro- 
^udr]8, ^Qsea y captura da dicho sujeto, ooudu- 
r.. ■. ,e á lae cáircél'ee de ' este partido, ¿ mi di¿i- r noión,

6U ^^'^yaci á v únticuatro dé S -ptiem- 
¿k-.j nov»ci8ut >8 siéte.—Ernastó Sánchez

1 S. O., Pascua Buriüp. '
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Cédula de citación.
de instrucción del partido, en oam* 

pr'.-ea^^0 nu« carta-arden de la Superioridad, 
'^Terfi^ segui.da en esto Jugado con- 

KÓtro h míe; b<?, ha

’-^Uag ar‘X a R' :ftooió y Gátaiina Cuáas, 
8, j; dé Toba 1 y Guyb au|ÜAl pa- 

¡Sdel djr/s, cuatro y
S 0oiiiDrOtW ^es d« Octubre y hora de las

4 iezeau ÍA Audiencia provincial de 
--D^rnU ^Juicio oral de la expresada 

1 •)leu':iol3t' qn¿ da no comparecer ae leí

si«t' ^ ^^itrés de Scvti mbrs dé mil pove*

D. Ernesto Sánchez Tabeada, Ja°z dainstrno ión 
de Qalatayud y su partido: ' , ,
Por el presente edicto se cita y '-lama á Epiíanio 

Ture»! Mañea, de catorce años, natural y vecino 
de Calatayud, el cual marcha ambalantemente 
acompañando á unos ciegos, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de quinto día, 
al de la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  Ofi
c ia l  da la provincia, comparezca ante este Juzga
do, á fin de requerirle pa*a que diga si se contorma 
ó no con las penas que para 1 mismo solicita el re
presentante del Ministerio Fiscal en la causa que 
contra el mismo y otro se siguió en este Juzgado so
bre robo de gadinas y conejos; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio áque hubiere 
lugar.

Dado en Calatayud á veintitrés da Septiembre 
de mi! uoveciehíós siete,—Ernesto Sánchez Tabea 
da.—D. S. O., Pascual Sarillo.

Caspe.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del partido, en provi
dencia de este día, dictada en las diligencias de 
cump'imieuto á una orden de la Superioridad, pro- 
cedénte de causa contra Agustín Viüalba Latorre, 
sobre violación, ha acordado sean citados por me
dio de ¡a presente los testigos Bernardo Juncar 
Melic y Concepción Juncar uatorre, cuyo parade
ro se iguora, si bien se supone sea Barcelona, para 
que comparezcan ante la Audisnoia provincial de 
Z^cag- za en el día treinta y uno de Octubre próxi
mo, á las diez, á fin de que puedan adstir á la vis
ta en juicio oral y público de la expresada cause; 
bajo apercibimiento de pararles,el perjuicio que en 
derecho hubiere luga^. ,

Cuspe veintitrés de Septiem^e, mil novecien
tos siste.—El Escribano, Antonio Pérez.

Daroca.
D. Pedro Gaspai y &íonianiuo, Juez de primera 

instancia de Daroca y «u partido;
Por el presente edicto se óí¿a, llama y emplaza 

¿ cuantos se crean con derecho á loe bienes que 
constituyen, la herencia de D. Juan Pablo Lázaro 
Lázaro, fallecido abintestado eu el pueblo de Fuen
tes dé Jboea, de donde era natural y vecino, en 
v ín^idós de Agusto último, en estado de soltero, 
y por consigíiíenta sin sucesión, para que dentro 
del té’rgino de treinta días, contados, desde la fe 
cha del edióto," oomparezeaü ante este Juzgado A 
déd^oirlo' eu forma; apercibidos de que de no ve
rificarlo tés parará él perjuicio consiguiente, según 
lo acordado en eí expediente prómcvilo á instancia 
dé Serafín Simeón Lázaro Lázoro, quien, en unión 
dé üU Hermana Fraueisea Serafina Lázaro Lázaro, 
reclaman, eu concepto de hermanos del finado, loe 
bieuos de la mencionada herencia. _

Dado eu Daroca á veintitrés de Septiembre d# 
mil novecientos siete.— Pedro Gaspar. ’e su 
orden, por E»oribauía vacante, Paulino CaeU'.ia.

Logroño.
D. Anselmo Sauz Tuiiá', Juez de instrucción de 

Logroño y su partido;
Pur .a presente se interesa la busca de una pelí

cula cinematográfica, representando la de «El hóm-
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bre de Paja», sustraída de los andenes de la esta
ción del ferrocarril en esta capital, en donde se 
hallaba faotar^da para Biroelona, formando un 
bulto circular rodeado de una arpillara de cáñamo 
con un rótulo que dice: «Soriauo hermanos, Bar- 
oeloua».

Se interesa asimismo á las Autoridades y Agen
te* de la policía que, caso de ser habida, la conduz
can ante este Juzgado, así como á las personas en 
ouyo poder se encuentre y no justifiquen su legíti
ma procedencia.

Logroño quince de Septiembre de mil novecien
tos siete.—Anselmo Sauz.—P. S. M., Zacarías 
Brezmee.

JUZGADOS MILITARES

Pamplona.
Don Ensebio Apat Oudonequi, primer Teniente, 

segundo Ayudante del regimiento Cazadores 
de Almansa, trece de Caballería, y Juez instruc
tor del expediente seguido contra ei soldado de 
este Cuerpo Pascual Catalán Gil, por la f v>a 
grave de primera deserción:
Por la presente requisitoria cito, llamo y emp’a 

zo al mencionado Pascual Catalán Gil, natural de 
Zaragoza, provincia de ídem, avecíndalo en la 
misma, parroquia de San Miguel, hijo de Tomás y 
Juana, casado, de veintitrés años de edad, de oficio 
ebanista, su estatura de un metro seiscientos cin
cuenta milímetros, y cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, su aire marcial, su producción 
buena, señas particulares ninguna, sabe leer y es
cribir, para que en el término de treinta días, con 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de Zaragoza, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en Pamplona (Cuartel de 
Caballería), á responder á ¡os cargos que le resalten 
en el expediente que le instruyo por la falta grave 
de primera deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo indicado, será declára lo 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el R^y 
(p. D. g.), exhorto y reqiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los Agentes 
de la policía judicial para qua practiquen activas 
diligencias parala busca y captura del acusado Pas
cual Catalán Gil, y que caso de ser habido, se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las segu
ridades oonvénieutes, conforme lo he acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Pamploua á dieciséis de Septiembre de 
mil novecientos siete.—Ensebio Ap^-.t.

JUZGADOS MUNICIPALES

Arixa.
D. Mateo Lozano Cabaüer, Secretario del Juzgado 

municipal de esta villa de At iz a  y su distrito; 
Certifico: Que en este J uzgado se ha oelebrado 

juicio verbal da faltas, á virtud de denuncia de la

i 5ispc 
iexped

Guardia civil, contra Alejandro Mendoza Díaz ¡ 
Gitano, sobre ocupación de armas, cuyo juicio,pe- 
la no comparecencia del denunciado, á pesar A venr 
habédsele citado por cédula en legal forma, eeb

"I............. ’■ " " ‘ Tresen' tramitado en su rebeldía, diotándose la sentenon 
ouyo encabezamiento y parte dispositiva dioenií

Encabezamiento.—En la villa de Atiza, á veiií 
cuatro de Septiembre de mil novecientos siete;i 
Sr. D. Manual Remacha Moage, Juez municia

íinbni 
iecióni 
re y &p 
jos en 
'.5MCUsuplente de la misma, por ausencia del propieian: 

en vista de esta juicio de faltas, seguido á rirtii 'eDan 
de denuncia de los Guardias civiles del pueelo:i ,ilMP 

i Qto 
vales ie*ta localidad, D. Ensebio Jebero Ranz y D,Cr> 

pin Gil Torca!, contra Alejandro Mendoza Du 
(a) Gitano, de ignorado paradero, sobre ooupaci:: 
da armas por carecer de la correspondiente líos: -01 Ht:ho 

íaVoe 
etóant

cia par»» poder usarlas. , ,
Parte dispositiva.—Visto el dictamen Fisoalji 

artículo quinientos noventa y uno, párrafo terceK 
del Código penal reformado y demás aplicable^ 
ca-=G.=*Fallo: Que debo condenar y condeno ^" 
inego al denunciado Alejandro Mendoza Día* 1 
Gitano, de ignorado paradero, á la multa de W 
pealas en papel de pagos al Estado, y al pago 
las costas de este juicio, con devolución de

170C& 
ttsribn 
■iD.í 

Í'.LS!, p,
uevtHuuiv» - 
deatino oorre’P :' /

. . - nnrí 110armas á U Guardia civil para su (--------  
^iente.= A*Í por esta mi sentencia, que 96 
eará personalmente á los denunciantes y alt,r' * 
cal, y por ausencia del denunciado, en los 
del juzgado, eu la forma prevenida por la 
hijeándose por edictos el enoab ‘zamiento y P 
dispositiva de la misma eu el Bo l e t ín  Of i 
la provincia, definitivamente juzgan io lo P0,, 
ció, mando y firmo.«Manuel Rem*cha.**hí 
sello que dice: = Juzgado municipal da _ 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencia por el Sr. Juez municipal 80P 60/^: 
esta villa, D. Manuel Remacha Monga, eg 
celebrando audiencia pública hoy día Telütl|ieíi 
de Septiembre de mil novecientos siete, de 9

2ÍCÍÓU

’itariü 
■ miñ 
'lóate 
’ Pérez

.Coiet 
^.ra 
“* ¡a 

^'bre

^rea

i-: alel Secretario certifico.= Mateo Lozano.
Y para que surta los efectos de notifica^, 

denunciado Alejandro Mendoza Díaz (») 
cuyo actual paradero se ignora, expj loj® 
te certificación, que firmo con el V.° B- . 
Juez municipal suplente, en Ariza á ífc:1U__-^ 
de Septiembre de mil novecientos ®**te,¡Topr 
Lozano.—Visto bueno.—Ej Juez mnnioipftl 
te, Manuel Remacha. 1

vi'1 i.

PARTE NO OFICIA1
í LOS JUECES IBUNICIPALES ¡

fiscales y demás personas ^ue 
aspiren á ejercer cargos judiéis

Eu Boletín Oficial extraordinario de 
Agosto se ha publicado ¡a novísima 
mismo reorganizando la Administrado 
cia en los Juzgados municipales. . .

Se vende en esta imprenta al precio yit** 
cinco céntimos; remitiéndola fuera, 
cernfijüda, cincuenta y cinco.

IMPRENTA DEL HOSFlGlO

5t:

•iái

6,
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)iat ¡ :iei
3Í0, p?

Gisposición de los presentes, Jas certifioacio- 
expedidas por el Secretario del Excmo. Aynu- 
¡euto comprensivas de los mayores contribu- 
[«3 por territoritil, la una, y p-T industrial, la 

relación con los electores que tienen voto isa? ? ü  eQ
, 88 h 
itenea 
oeni'

aoompromisarios.
?:.v-ntáronse tantas papeletas iguales como 
íiribnyentes por territorial figuraban en la otr- 
isúóu pnmera. Cada papeleta contenía el nom-V6IÜ1 -*r',v** f»- —---- —Al j

¡6b.: rvapell d* s de un contribuyente, constando
■j.sen todas ellas respectivamente.
'..aculadas, después de dobladas cuidadosamen- 
' rDUÚa urna, se dispuso por la Presideucia, que 
i bs prime- as papeletas que una á uua saliesen 
?.iurna, indicasen quiénes habían de ser los 

¿lespara la Junta municipal del Censo; y la 
r en y cuarta los suplentes de los anteriores y

nicin. 
listar.:

TÍr::: 
eeto:. 
D.ür> 
.a d :u  
ipaoi:: 
I liOK' ótia orden.

Mo así, resultaron designados por la suerte, 
-"'Vocales, D. José María Senao Sanz y Don 
-iiino Torres Vela; y para suplentes, D. Joa- 
GSauz Porta y D. Manuel Morera Leal. La 

uneracióu se realizó para la designación de 
'■pealesy dos suplentes de entre los mayores 

r--tbnyeutes por industrial, resultando designa- 
Marcial Francés García y D. Benito Sáinz 

.'Apara Vocales; y D. José Moya y D. Vicente 
para suplentes.

\b o  habiéndose presentado protesta ni recla- 
alguna, la Presidencia dió por terminado 
firmando la presente con los señores ¡Se- 

• ’’Ari del Excmo. Ayuntamiento y del Juzga-
1 ^ae tud° e^° certifican.—El Prer
1 Emiliano Latorre —Lo- Secretarios.—Jo-
• Mz-—José Rodríguez.

bercett 
blei i 
i dei¡: 
)í«' 
de ti 
ago :■ 
de N 

reí ‘̂ 
not- 

Sr.E» 
-8tn::l 
.eylP,, 
, pir« 
iiiíil 
jronN' 
Lyí1

Ari“

fOt® 1 
i8tan:

Ü

iC16ir: 
qaeí:

,OÍÓB 1

PreÍ 
31

80plil

cen'

iej^

rX 
jHÍ*-

de la Junta municipal del Censo

Tarazona, á veinticinco de Sep- 
it । novecientos siete, siendo las seis 

Punieron en la Casa Consistorial 
j. ■ Emiliano Latorre Lop, Vocal elegido 

. uuta (je Reformas Sociales, que con arre
Ouce de la ley Electoral de ocho de 

h$° c°rriente, ha de ser el Presidente 
mdnicipal de! Censo, y D. José Pérez 

e^et.ftrio del Juzgado municipal, que ha 
m^mo cargo en la referida Jun a.

l>-iíripU6nte couvocados por la Presidencia, 
^¡■jiim/^ ^^bién los señores siguientes: don

Motilva, Concejal que cuenta। lniQjero de votos en elección popular, 
‘^^Pedía ac^Uales Regidores, según certifica- 

i' a P°r Secretario del Excmo. Ayun- 
m U46 ^.-^‘'csidencia puso sobre la mesa.

loa d ^8,rc^a Sáez, Capitán retirado, y que 
1¿)r eato 6 clase de la localidad es el de 

f ta k-» '
sf Ü 8°kr6 1» mesa el Sr. Presidente 

Í°8 y 60 real*zado el día anterior para de- 
;• ria] v mayores contribuyentes por 

^dustrial, entre todos los eieuto- 
reL ,13^arios para Senadores, y los Su- 

rNosf .v.os> os señores habían sido 
pB¿ este aoto.

conourrió D. José María Senao, Vo

cal por contribución territorial, que se encuentra 
ausente: pero lo hizo el Suplente D. Joaquín Sauz
Porta. , .

Asistieron también D. Feliciano Torres Vela, 
Vocal, mayor contribuyente por territorial, y don 
Marcial Francés y D.lBenito Sáinz Bonel, Vocales, 
mayores contribuyentes por industrial.

Leído por el Secretario el artículo once de la 
ley Electoral vigente, procedióse á la elección de 
segundo Vicepresidente de esta Junta, siendo de
signado por unanimidad D. Marcial Francés y 
García. .

En su virtud quedó cc-nstituída la Junta muni
cipal dei Censo electoral en la forma siguiente:

Presidente, D. Emiliano Latorre Lop; primer 
Vicepresidente, D. Feliciano Resano Motilva; ia- 
gundo Vicepresidente, D. Marcial Francés García.

Vocales, D. José María Senao, D. ITeliciano To
rres Vela. D. Benito Sáinz Bonel, D. Manuel Gar
cía Sáenz y Secretario D. José Pérez Nasarre. ,

Con lo que se dió por terminado el acto, firmán
dose la presente por todos los señores concurren
tes, conmigo el Secretario que de todo ello certifico. 
—Emíli no Latorre.--Marcelino Francés.—Feli
ciano Resano.—Feliciano Torres.—Benito Sáinz.
•—Joaquín Sanz.—Manuel García.-—José Pérez.

Villareliclie.
En cumplimiento á Real orden de 16 del actual, 

á continuación se publica el resultado de las actas 
de designación y votación de Vocales y del Conce
jal que ha de formar parte de esta Junta.

Concejal, D. Vicente Núñez Catalán, y Suplen
te, D. Enrique Navarro Basés.

Ex Juez, D. Antonio Sebastián Durán, y Su
ponte, D. Francisco Herrero Esteban.

Mayores contribuyentes por inmuebles, D. To
más ¡Sebastián Santos y D. Mariano Esteban Lan
ga. Suplentes, D. Manuel Moneva Esteban y don 
Silvestre Ormad Rubio.

Mayores c ntribuyentes por industrial, D. José 
Jiménez Cibera y D. Joaquín Baselga Yagüe. Sn- 

¡ p.entes, b. Antonio Monge Moros y D. Higinio 
Cabrera Moneva.

Lo que se publica á fin de que los que se consi- 
deien perjudicados puedan recurrir ante la Junta 
provincial en la forma prevenida en el art. 12 de 
la Ley.

Villafeliche 26 de Septiembre de 1907.—El Pre
sidente, José Franco.

Mavardún.
D. Julián Sánchez Sevilla, Secretario accidental 

del Juzgado hzunicipal y de la Junta municipal 
del Censo electoral del distrito de Navardún;
Certifico: Que el acta del sorteo para designar 

los dos mayores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería, que han de formar parte de 
la Junta municipal del Censo electoral, es como 
sigue: ,

«Acta del sorteo entre los mayores contribu
yentes por inmuebles, cultivo y ganadería, con 
derecho de sufr gio en las elecciones de compro
misarios para senadores, en que quedan designa
dos los dos vocales y sus sup entes que han de 
formar parte de la Junta municipal del Censo 
electoral.
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En Navardúu, á las diez horas del día de hoy 
veinticinco de Septiembre de mil novecientos siete, 
reunidos en el local destinado á Sa a de audien
cias del Juzgado, los Sres. D. Ladislao Sánchez, 
D. Mariano xMorea, D. Antonio Jáuregui, D. Juan 
Villanueva, D. Miguel Remón, D. Mariano Primi
cia, D. José María Bailo, D. Esteban Ciprés, don, 
Romualdo Cheverri, D. Antonio Lobera, D. Gre
gorio Moren, D. Zoilo Biota, D. Ramón Arto, don 
Ramón Contín, 1). Juan Angel Martínez, D. An
tonio Castielio, D. Pascual Morea, D. Ignacio 
Morea, D. Mariano Borao, D. ¿Antonio Artieda y 
D. Juan José Cheverri, que con arreglo á la dis
posición 16.* de la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, fueron citados por el Sr. Juez, como 
llamados por el art. 11 de la ley Electoral para 
diputados á Cortes y concejales, de ocho de Agosto 
de mil novecientos siete, á presidir la Junta muni
cipal del Censo electoral.

El Sr. Presidente, manifestó que el objeto de la 
reunión, según se había hecho constar en la cédula 
de convocatoria, era proceder al sorteo de dos in
dividuos que en calidad de vocales han de formar 
parte de la Junta municipal del Censo electoral, 
y otros dos que en la de suplentes les hayan de 
sustituir en los casos previstos por la ley, y segui
damente ordenó que por el infrascrito Secretario 
se diera lectura de los artículos de la ley y dispo
siciones posteriores con el objeto de la reunión 
relacionados.

En presencia, pues, de dichas disposiciones, se 
acordó, que no habiendo en este distrito más que 
dos individuos contribuyentes, y éstos sin agre
miar, por industrial, de los cuales uno sólo tiene 
derecho de sufragio para compromisarios en elec
ción de senadores, que es D. José María Bailo, sea 
éste eliminado para los efectos del sorteo, que
dando de hecho designado para vocal de dicha 
Junta municipal del Censo electoral, con el fin de 
que en ella tengan representación los de esta clase, 
y que igualmente lo sean todos los que no seben 
leer y escribir, para que la Junta de referencia 
pueda lega'mente constituirse. Se procedió, pues, 
¿ la eliminación, quedando de los individuos con
tenidos en las listas de referencia los Sres. D. J uan 
Villanueva Jáuregui, D. Esteban Ciprés Morláns, 
D. Zoilo Biota Ventura, D. Ramón Contín Lauda, 
I). Antonio Castielio Morea, D. Mariano Borao 
Anayn y D. Antonio Ar ieda Murillo, que son los 
que reúnen aquellas condiciones, y seguidamente, 
entre estos señores, se procedió por el método de 
insaculación á designar los dos vocales que han de 
formar parte de la Junta municipal del Censo 
electoral, resultando elegidos los Sres. D. Juan 
Villanueva Jáuregui y D. Antonio Artieda Mu- 
ribo.—Seguidamente, por el mismo procedimiento, 
ee verificó un nuevo sorteo para designar los su-

designados que «e hallan presentes, que; _
acordado que la.constitución definitiva.de laJ

6* Dmunicipal del Censo electora!, tenga lugar» 
diez horas del día de mañana veintiséis, pai 
cual, seguidamente se harían las convócate, c'^ere 
Citaciones individuales, encareciendo la asió: ~ 
para pactar inmediato cumplimiento álasvigs 
disposiciones. ftitiaB, ■

Con lo cual se dió por terminado el acto, i-

Y para

Sr. J«

se exti nde la presente que firman los 
asistentes, de que yo el Secretario certifico,-., 
dislao Sánchez.—Juan Villanueva.—José \ " 
Bailo.—Antonio Artieda.—Zoilo Biota—Yo
Borao.—Ramón Gontín. —Antonio Castielio.- 
teban Ciprés.—Julián Sánchez, Secretario,»

pin Sig

. bregc 
tamier 
Certifi

Es copia literal con acta del sorteo enh 
mayores contribuyentes por inmuebles, cob 
ganadería, con derecho de sufragio en lase» 
nes de compromisarios para senadoras en;

feomont 
a t b c íó h  
sro de

quedan designados los dos vocales y sus supí 
que han de formar parte de la Junta 
del Censo electoral.

Y para su remisión al Sr. Gobernador, hbí 
presente en Navardún, á veinticinco de Sep- 
bre de mil novecientos siete.—Julián SáneLa 
V.° B.°—El Juez municipal, Ladislao Sáni»s

Cetina.
D. Mateo Sebastián Rodrigo, Secretario del L

^zaro, 
xe señe 
ordenad'
I par 

toil de 
te.con • 
le Ariz» 
"autos 
titano

tamiento de la villa de Cetina;
Certifico: Que el Concejal que, sabiendo^ 

escribir, ha obtenido mayor número de 
elección popular, y que como tal le corr^

D Oree 
tamie 
Certi 

obr 
aientn
^lore3ion popular, y que como tai io w..-. ‘

vocal de la Junta municipal de " -
según lo dispuesto en el art. 11 de la leyeV.". 
es D. Joaquín Moreno Láz ir o; y el • 
le sigue á éste, io es D. Inocencio Polo

Y en cumplimiento á lo dispuesto eü 
décimacuarta de la Real orden de feche 
de los corrientes, inserta en el Bo l e t a  
de fecha diecinueve del mismo, expido la P‘,;¡ 
que firmo en Cetina, á veinte de Sept10*^ 
mil novecientos siete.—Mateo Sebastian, 
rio.—V.° B.°—El Alcalde, Pedro Ibáñei-

D.
V-tTit

Mari 
h Mi 
hteni

D. Mateo Sebastián Rodrigo, Secretario 1 
gado municipal de esta villa de Uefcina_.¿»‘ 
Certifico: Que según resulta de lasi ac 

sigilación de vocales, y de las certi 
rrespondientés, la Junta municipal de 
toral de esta villa la compondrán los sig;

l .° Presidente, D. Joaquín Siguen2 
Juez municipal actual.

Vocale*.
2 .° D. Joaquín Moreno Lázaro, . 

más número de votos, vocal en Pf0^16^6' 
Inocencio Polo Pérez, Concejal que l0 1

•6mil

e:
*8Da
VD

M- 
f^lic 
^Pa

•s la 
^nt

plentes, dando por resultado la elección que re
cayó á favor de V. Antonio Castielio Mórea y don 
Esteban Ciprés Morláns.

Y debiendo precederse al nombramiento de su-

píente. . Moflí®
3.° D. Juan Lorenzo Aguile,ft -^y?- 

Fabián Ibáñez Velázquez, como 
sorteados, para vocales eu pr pieda* . J g 9

I t u t t  £)t Aianuel P»2*

para 
‘‘-rio 
:;ein

píente por el concepto de industrial paia sustituir Ibáñez X »lázqu»z y ,
al vocal D. José María Bailo, recayó el nombra- i como supl ntes. _

4.° b. Fabián Velázquez Frax, 0 Vi-' 
.— ------ vocal en propiedad; j J

miento en D. Vicente Auaut, que es el otro con* ¡
tribuyente ■por este concepto. antiguo, comí- vocal en propiei f

últimamente, el Sr. Presidente hizo saber á los , Hernando Pelegrín, como suplente-

¡Od.

■a
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ilaJ:
Jgari 

Pn
calor
asist»

ii D Mateo Sebastián Rodrigo, Secretario. 
Lrsque conste, y pueda reclamar el que se 

Mereperjudivado, libro la presente, que visa 
" " juez ¿uuioipal, «n Cetina a veintiséis de 

a^nibre de mil novecientos siete.—Mateo Se- 
£ Seeretario.-V.» Presidente, Joa- 
;:ín Sigüenza ó Ibarra.to, di

8 :■! Monreal de A riza.

■io,i

'..Sremio Mendoza Nieto, Secretario del Ayun- 
)8;? «miento obnstitucional de Monreal de Ariza; 
„ Certifico: Que según resulta del expediente ce 

7 ’ -Alones, para la renovación bienal de dicha Cor- 
i.mión, forma parte de la misma, con mayor nu- 
yro de votos, el Sr. Concejal D. Manuel Bueno 
Lauro, residente en esta localidad, excluyendo 
¡«sefiote» Alcalde y Teniente, como asi esta 

ents
culdr

as elf. 
s es
eupk
mun-

'Cenado.
T para que conste y á los efectos de la ley hiec- 

^íide ocho de Agosto último, expido la presen
'* con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Monreal 

Sep'-í 
lancha 
íncha

kAtiza á Veintitrés de Septiembre de mil nove- 
léntos siete.—D. S. O., G-regotio Mendoza, Se- 
setario.-V.0 B.° -El Alcalde, Pascual Renieblas.

- Gregorio Mendoza Nieto, Secretario del Ayun- 
'■imiento constitucional de Monreal de A riza; 
^tífico: Que el acta de la sesión extraordinaria 

í-iobra eu el libro de sesiones de este Ayunta-

deli' 

ndo^
■- ,copiadaá la letra,dice así:—«Al margen.—

irresp^ individuos del Ayuntamiento: D. Pascual 
esto '■ ‘i-deb¡&s) £) Inocente Santander, D. Rafael Gor-

Delgado, D. Pablo Polo—Mayores 
/■-dbuyentes, D. Inocencio Benedí, D. Matías

D. Serafín Ariza, D. José Esteban, D. Bal 
T^^aceo, D. Eugenio Gaceo, D. Vicente Gaceo, 
? ^ariano Hernández, D. Alejandro Millán, don 
? Ramírez, D. Danuel Utrilla.—Al fondo.— 
?; ^real de Ariza, á veinticinco de Septiembre 
o"novecientos siete, reunidos en el local de la 
^'.^^sistorial, á la hora señalada, los señores 
, anotados ai margen, previamente cita- 

'^pto los Sres. D. Lupercio Beltrán, D. Ma- 
V rnLlítalina, D. Faustino Engaita, D. Juan Ga- 
Vv ^auu®1 Tobar, D. Pedro Utrilla, D. Juan 
L. p"^’, Gaspar Engaita, D. Tomás B'élez y 
•^aliE?11 Por hallarse ausentes tie esta 
I p a ’ 7 oajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
2iltIrcaal Renieblas, este señor mandó dar por mí 

a^rno Secretario, lectura, á los afta. 11 y 12 
‘ey.Eieotoral del 8 de Agosto último, y á

Aculares y Reales órdenes se han reci- 
7 desni ^Sta ^-R’^día emanadas al Censo electoral, 
^ra CV^ verificar dicha lectura, manifestó que 

or Cou cuau1° tenía ordenado, era nece- 
í;r-ipal r nombramiento de la Juma mu- 
^"8 lo 6 Eeuso electoral de esta localidad. Ente- 
^siIp^C"ncurrentes de lo expuesto por el señor 

3, acordaron proceder al nombramiento 
do8 V & ^Uutóipal del Censo electoral, sortean- 

eS .^e *os mayores contribuyentes por 
t de la' Tl^tlT0 y ganadería, según la lista reci- 
^'Vieiieu Uuf;a Pr°vincial del Censo electoral, 
r'6^dc V°to eonipromisflrios para la elección 

611 la forma siguiente—D. José Polo 
r®»ideMte—Juez municipal—D. Ma-

■electa 
icajal • 
Psrft 

i dit-' 

ipr^ 
.eía^

S^' 

। de- *'

ci^. 
Jen*"''" 
-ai^
16

)nc^. 
W;í; 
sig^' 

noel Bueno Lázaro—Concejal de mayor número 
de votos—D. Inocencio Benedí—Ex Juez munici
pal—D Vicente Gaceo Francia—D. Mariano Her
nández—D. Rafael Gordo Renieblas—Suplentes— 
D. Pablo Polo—D. Eugenio Gaceo—D. Casildo 
Delgado—D. Atanasio Morón—D. Alejandro Mi- 
Hán—D. Matías Benedí — los cuales hallándose 
presentes, tomaron posesión de sus, respectivos 
cargos, como así lo aceptaron, remitiéndose copia 
de la presente acta al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia. Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se dió por terminada el acta, que se 
firma por los señores asistentes de que yo el becre- 
tario certifico—Siguen las firmas.

Es copia de su original, á que en caso necesario
me refiero.

Y para que conste, expido la presente, en cum
plimiento de lo mandado, que visada por el Sr. Al
calde, firmo eu Monreal de Ariza, á veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos siete.-De su orden 
Gregorio Mendoza.—V.° B.°—El Alcalde, Pascual, 
Renieblas.

Puebla de Albortón.
Cumpliendo lo preceptuado en la disposición dé- 

oimaséptima de la Real orden de 16, del actual, á 
continuación se publica la certificación que me ha 
sido remitida por el Sr. Secretario de este Ayun
tamiento, en la que consta el nombre del Concejal 
á quien corresponde formar parte de esta J unta, 
según previene el art. 11 de la nueva ley Elec
toral. .
«D. Romualdo Rubio García, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de Puebla de Albor- 
tón;
Certifico: Que según resulta del expediente de 

elecciones para la renovación bienal de dicha Cor
poración, forman parte de la misma con igual nu
mero de votos y mayor que los demás, los señores 
Alcalde y Concejales D. Vicente Langa y D. Joa
quín Uche Ordovás, pero excluyendo al primero 
por razón del cargo y al segundo que es mayor de 
edad que el tercero, por no saber firmar, le corree- 
pende por lo tanto á dicho D. Joaquín Uche Ordo
vás el formar parte de la Junta municipal del 
Censo electoral de este pueblo. Y para que conste 
y á los efectos de la ley Electoral de 8 de Agosto 
último, expido la presente, con el visto bueno del 
Sr. Alcalde, en Puebla de Albortón á veinticinco 
de Septiembre de mil novecientos siete.—Romual
do Rubio.—V.° B.°—El Alcalde, Pedro Langa».

Lo que se hace público, á fin de que los que ae 
considereu agraviados ó postergados, puedan inter
poner las correspondientes reclamaciones ante el 
Hustrísimo Sr. Presidente de la Junta provincial.

Puebla de Albortón 26 de Septiembre de 1907.—
El Presidente, José Ordovás.

Aguaron
En virtud de lo prevenido en la regla 17 de la 

. Real orden de 16 del corriente, se publica á con- 
■ tinuación la certificación que ha remitido el be
. cretario del Ayuntamiento de esta villa, en la que 

hace constar el nombre del Concejal á quien oo- 
rresbonde por antigüedad formar parte de esta 

> Junta, en vista de lo dispuesto en el art. 11 de la 
. ley Electoral vigente.
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«D. Manuel Blasco, Secretario del Ayuntamien
to constitucional de la villa de Aguaron; certifico: 
Que examinado el expediente de elecciones para la 
renovación bienal de esta Corporación, resulta que 
forman parte de la misma oon igu»! y mayo nú
mero de votos, los Concejales D. Nicolás Ubide 
Beltrán, D. Benito Tapia Balduque y D. Pedro 
Toved Bosqued, correspondiendo en turno por su 
mayor edad al Concejal D. Nicolás Ubide Beltrán, 
excluyendo al Alcalde y los Tenientes de Alcalde. 
Y para que conste, á los efectos de la ley Electoral 
de 8 de Agosto último, expido la presente, con el 
visto bueno del Sr. Alcalde, en Aguaron á veinti
cuatro de Septiembre de mil novecientos siete.— 
Manuel Blasco.—V.° B.°—El Alcalde, Gregorio 
Peña».

Lo que se hace público, á fin de que los que se 
orean agraviados, puedan interponer sus reclama
ciones ante el Sr. Presidente de la Junta provin
cial.

Aguarón 25 de Septiembre de 1907.—El Presi
dente, J uan Ruesca.

Ibdee.
Cumpliendo lo dispuesto en la Reai orden de 16 

del aettial, á oontinuaeiún se publica la certificación 
que me ha sido remitida por ei Secretario del Ayun
tamiento de esta vida, en ia que consta ei nombre 
del Concejal á quien corresponde formar parte de 
esta Junta oomo propietario, y del que sigue á este 
en número de votos para desempeñar el ca^go de 
Suplente, con arreglo al art. 11 de la ley Electoral 
vigente:

«D. Pedro Vicente Monge, Sem-etario del Ayun
tamiento constitucional de la villa de Ibdes.—Cer
tifico: Que examinados los expedientes de ía elec
ción de Coacpjales de este Municipio, correspon
dientes 4 los años de 1903 y 1905, que son los que 
en la actualidad forman el Ayuntamiento de esna 
villa, resulta que loa Concejales que mayor núme
ro de votos obtuvieron en elección popular, exclu
yendo al Alcalde y á los Tenientes de Alcalde, y 
que saben leer y escribir, mu los siguientes:—Don 
Juan Pérez Pérez, noventa y nueve votos, elección 
dé 1905.—D. Manuel Git’ijardo Ibáñez, setenta y 
tres votos, ídem ídem.—Y para que conste, expido 
la presente á fin de remitirla al Sr. Presidente da la 
Junta municipal del Censo elect >ral de esta villa en 
cumplimiento de lo dispuesto eu el art. 11 de la 
ley Electoral y en la regla 14.* de la Real orden de 
16 del actual, que firmo, con el visto bueno del se
ñor Alcalde; en Ibdes á veintiuno de Septiembre de 
mil yovecienNs siete.—Pedro V. Monge.—Visto 
bueno.—El Alcaide, Matías Sanz.»

Lo que se anuncia al público, á fin de que los 
que se consideren agraviados puedan hacer las re
clamaciones que á su derecho convenga.

Ibdes 25 de Septiembre de 1907.—Ei Presidente, 
Antonio Guajardo.

D. Pedro Vicente Monge, Sauretu-rio del Juzgada 
muuioiptd de la, viíU de Ibdes, y oomo t»!, de lo
Junta mupicipal del C mso slcctoral de la misma;
Certificc: Que el acta de ia s -ióa púaü •» I

brada en el día de hoy por los n tyo e» oontribu- ; ymc-s por territorial, qua tienen .
yantes por industrial que tienen voto de compre- prumisavio en elección de Senadores, l'9'^ 
misario en elécóióu de Senadores, pura i por sur veo dos vocales propietarios /

i por sorteo dng vooales propietarios y dossa; 
qaa h*a de firmar parte de la Jauta 
d i tiieotoral da esta villa, oopiadaáh,

A :ta de sorteo de dos vocales y dos sn^ 
: mayores contribuyentes por industrial, paraf; 
, parte de la Junta municipal del Censo eleon

Al margen.-Presidente: D. Antonio (Üaij«i 
Mayores contribuyentes: D. Antonio Peret

i Ga i iío»o Larena y D. L^ón de Gregorio.
Al fondo—En la villa de Ibde*, á veiniis 

d: Septiembre de mil novecientos siete, 6 
las diez de la mañana y previa oouvooay 
efecto, se reunieron en la Casa Consistorial^ 
presidencia de D. Antonio Guajardo PeM» 
Presidente de la Junta municipal del Causo» 
ral de «ata villa, ios señorea que al margene 
presan, componentes la mayoría de Io s o ü e ü  
yantes por industrial que tienen votodee.: 
misario en elección de Senadores, según W 
de ¡as relaciones que al efecto han sido rem
al Sr. Presidente; y abierta por éite lasti^ 
biioa, manifestó que ésta tenía por objeto dn 
piimiento á lo dispuesto eu el art. 11 de luí 
8 de Agosto último y en la regla 16.a deü- 
orden de 16 del actual, y que al efecto era 
rio proceder al sorteo de dos vocales propia 
dos sapientes de Iq s mayores contribuyó 
presados, para que formasen parte de la 
nicipai del Censo electoral de esta viUaq^-3 
constituirse el día 30 del actual. Enteradoi 
flores concurrentes de lo manifestado por3 
Presidente y de las disposiciones oita 1̂ < 
orden del mismo fueron leídas por el 
Secretario, por unanimidad acordaron: 
seguidamente á elegir por sorteo loa 
dos suplentes que han deformar parte de 
expresada; y verificado sin dilación, dio 6“ 
tado siguiente: , ¿

Vocal primero, D. León de Gregorio b H 
D. Antonio Pérez Esteban.

Suplente»: D. Gaudioso Larena García y 

a .1 
i lapr 
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ilieg*

lu» de Ja Faaute Pertegaz.
Y terminado dioho sorteo sin 

maoión alguna, e) Sr. P.bidente levanto 
firmando esta nota después de leída y 
los señorea oonenrrentes, de que yo 
oertifioo.—Antonio G-uajardo,—L-^Ón de 
—Gaudioao Larena.—Antonio Pérez-"^ ' 1 
Monge, Seoretario, .r¡g¡j¡i

Correapoude bien y fielmente oon u 
que en oaso neoesario me remito. . 
oonste, expido la presente á fia de rem'-í-^^x: 
Gobernador civil de la provincia, firina!1 íejnt 
visto bueno del Sr Presidente, en Ibd0“ 
tro de Septiembre de mil noveoií'nto.s ^l8 
V. Monge.—El Presidente, Antonio G1RI ■

— ■ ^1D. Pedro Vicente Monge, Secretario
municipal de la villa de Ibdes, y 
Junta municipal del Ganso electora»
Oertifiop: Que el acta de la sesión P$ ai)lltf¡ 

bi áda en el día de hoy por los mayofí' rí 
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